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"POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN TRÁMITE AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES" 

LA SUBDIRECCIóN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA DE LA SECRETARÍA DIS.TRITAL DE 
AMBIENTE 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley I} de 1993, el Decreto179T cie 1996 compilado por el 
Decreto 1076 de 2015, el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto Distrital 109 de 2,009, modificado por el Decreto 
175 de 2009, la Resolución No. 01037‘del 28 de julio de 2016, asi coitio las dispuesto en el Código 
Contencioso Administrativo, derogado por la Ley 1437 de 2011 — Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo y, 	• 

CONSIDERANDO 
ANTECEDENTES 

Que mediante oficio fechado 21 de febrero de 1997 y recibido'por el Oápártaffiento.Administrativ6:  del 
Medio Ambiente DAMA (actualmente Secretaria :Distrital de-Ambiente) cod recibido 1100, el señor JORGE 
RODRIGUEZ MANCERA en su calidad de Director •Ejeciiiiivo del Instituto 'de Desarróllo Urbano —IDU-, 
solicitó al Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente :—.QAMAr. (actualrnente Secretaria 
Distrital de Ambiente), autorización para la tala .de unos árboles, ubicados' en aCarrera 50 con calle á, de 

, 
la ciudad de Bogotá D.C. 

Que mediante auto 245 del 04 marzo de 1 997, el Departamento Administrativo del Medio Ambiente DAMA 
(actualmente Secretaria Distrital de Ambiente) inició el trámite de la autorizaCión Presentada por el señor 
JORGE RODRIGUEZ MANCERA en su calidad de Director Ejecutivo definstituto de Oesarrollo9.rba — 
IDU-, para la tala de veinte nueve (29) acacias y cidcci:(5) urapanes localizados eri:la carrera 50 con calle:  
26, de la ciudad de Bogotá D.C. 	

: 
zi 	• 

Que por medio del informe técnico 408 fechado 10 de marzo de 1997 el .Departamento AdMinistrativo del 
Medio Ambiente DAMA (actualmente Secretaria Distrital- de'Ambiente), iCenlideró técnicamente viable la 
tala de 42 árboles y el traslado de 30 árboles:  .en larman.era descrita én -el:presente- concepto técnico, 
ubicados en la carrera 50 con calle 26, de 'la ciudad 'do Bogotá D.C., como' Medida de compensación el 
solicitante deberá allegar al DAMA recurso forestal con 210 lánzales de diferentes especies nativas, con 
altura promedio de 1,50 y el trasplante de 30 latizáles, 10 cuales 00.éráñ'ser sembrados técnicamente en 
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las áreaS cohaiderada cama zonas VardeS Oue se crearian alrededor del proyecto de acuerdo al estudio 
paisajistido. 

• 

Que inediante"Resolución No. 286'déI 29 	de 1997: eF Departamento Técnico Administrativo del 
Medio Ambiente • — DAMA autorizo al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU-, para la tala de 42 
árbóles ubicados én 'espacio'publico de laespeóies' descritas en la presente resolución, todos ellos 
localizados eh la carrera 50 con calle 26; Proyecto Puente Avenida Batallón Caldas, Localidad de 

eusaquillo, de la diudad de Bogotá D.C. 

Me el precitado acto adniinistrativo se notifidó perSonálnierité al séner CESAR ESCALLON identificado 
con numero de dedula No: 14.931.586 de Cali, el día 30 de abriL de 1997. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

- Que la Constitución dispone como uno de sus principios fundamenf I a es la obligación Estatal e individual 
dé protegerlas riduezas cúlturales y naturales de la Nación (art. 	Adicionalmente, en desarrollo de tal 
valor, nuéstrá Constitución recoge en laforrria-de dar:aúlles colectiVbs (arts: 79 y 80 C.P.) y obligaciones 
eSpedificas (art. 95-8 C.P.)11aS pautas' generale§ que rigenle relacion entre el ser humano y el ecosistema. 
Con claridad, en dichas disposiciones se consigna una atribución encabeza de cada persona para gozar 
de un.medio ambiente sano, una obligación Estatal y de todos los colombianos de proteger la diversidad e 
integridad del ambiente yrúna facultad en cabeza del Estado tendiente a prevenir y controlar los factores 
de cloreriqrqy garantizar su desarrollo sostenible, su conservaciónyestauración y sustitución. 

Que el articulo 3.1 de la Ley 99 de 1993, contempla lo relacionado con las funciones de las Corporaciones 
Autónomas Regionales, indicando entre ellas: "Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o Movilización de los recursos naturales 
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectare! medio ambiente. Otorgar 
permisos y concesiones para aprovechamientos forestales (,..)", concordante con el 65 que establece las 
atribuciones para el Distrito Capital. 

Que el articulo 66 de la Ley 99 de 1993, señaló las competencias de los grandes centros urbanos de la 
siguiente manera: "Articulo 66. Competencia de Grandes Centros Urbanos. Los municipios, distritos o 
áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón de habitantes (1.000.000) 
ejercerán dentro del perimetro urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas 
Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, 
concesiones, permisos y autorizaciones que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la 
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ejecución de obras dentro del territorio de su .jurisdicción, las autoridades 	 distritales o 
metropolitanas tendrán la responsabilidad de". efectuar el control .-de :vertimientos y emisiones 
contaminantes, disposición de desechos sólidos .Me residuos tóxicoSil peligrosos, dictar las' medidas de 
corrección o mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación. 

Que según lo dispuesto por el Decreto 1791. de 1996 (normativa vigente al rnomento da la solicitud) por la 
cual se regulaba el aprovechamiento forestal de arbbladoaislado, determinó eh su articulo 56 lbs requisitos 
para solicitar autorización de tala antela autoridad ilMbiental competente en íos siguientes teirminol: 

"(...) Artículo 56°.- Si se trata de árboles ubicados en predios de proPiedad privada:la solicitud debe rá ser 
presentada por el propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor Con autorización del 
propietario. Si la solicitud es allegada por persona cli4tinta.al  propietario alegando dalo o Peliro causado 
por árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización para talarlos, previa 
decisión de autoridad competente para conocer es!- clase clasede litigios".. 

Que así mismo, el artículo 58 de la misma normativa dspusd X...) Cuando se requiera talar, transplantar 
o reubicar árboles aislados localizados en centrosurbanos, para la realización, remodelación o ampliación 
de obras públicas o privadas de infraestructura con.  SU:acciones. instalaciones y simileres, se solicitará 
autorización ante la Corporación respectiva.. an ta las autoridades ambientales de los ( grandes centros 
urbanos o ante las autoridades municipales, .selfir'Rel caso, las cuales tramitarán la soliCitud, previa visita 
realizada por un funcionario competente', quietiv:egficará la necesidad de tala o reu.  bicaciOn aducida por el 
interesado, para lo cual emitirá concepto técnieo. 

La autoridad competente podrá autorizar dichas,,ectivldades. consagrando. la.obligación de .reponer las 
especies que se autoriza talar. Igualmente señala'rá las condiciones de/a reubicación o trOnsplante cuando 
sea factible." 

Que así mismo, se dispone que el proceárnientovádmínistratiyo oue se a.co9erá dentro de j presenta acto 
será el alusivo al Decreto 01 de 1.984. d.aiponfIrtifelad a lo señalarlo en el artículo 308 o la Ley 1437 de 
2011: "Régimen de transición y yigencia. -(T) Los procedimientos y las actuador:16s administrativas, así 
como las demandas y procesos en curso a la vigonoa de la presenté ley seguirán rigiéndose y culminarán 
de conformidad con el régimen jurídico anterior'' 	;tt ,  
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'Que á sú Véz el artieúlotekero:Prineipios Orientador:és del Codigó Contencioso Administrativo, del Título 
I Actuaciones AdrniniStrativas,. preve. Lasáctuadiones -administrativas se desarrollarán con arreglo a los 
principios de econoirita, celeridad, efibacia, irnparbialicad. publicidad y contradicción". 

Que en Virtud del prittipío de celeridadjas aritoridades tendrán el impulso oficioso de los procedimientos 
y confo(rne 'al plia'apio de efiCácia sé" deberá tener en cuenta que los procedimientos deben lograr su 

removiendoloS:obstapulos Puramente formares 'con el fin de evitar las decisiones inhibitorias. 

Que para complementar debemos mencionar el articulo 267 del Código Contencioso Administrativo, el 
cual preceptúaf 'En tos asppct9:s nó Contemplados,' en bl código, se .  Seguirá el código de procedimiento 
civil, en lb que no 'sea compatible‘con la natural°.  za de los probesos y actuaciones que correspondan a la 
jurisdicción de lo .Conlenciosb administratiVe". 	. 

Que descendiendo' al dásosub.examine, encontrambacomo norma que nos permite integrar a la práctica 
la labor jurídica alealilar, el artiOulo 126 del 'Código' de.Prodeoiniiéntó Civil, que dispone: "Concluido el 
proceso, los expedientedsebrchivarán en él daspachti judicial dé prirriera o única instancia, salvo que la 
ley dispon galo 'contrarió". 

Que para el caso bajo estudio, se evidencia que' a la fecha de expedición del presente acto, no se culminó 
el procedimiento administrativb -que se' adelantó en atención a la solicitud de evaluación silvicultural, 
presentada el dia.21 de febrero de 1997 al entonces Departamento Técnico Administrativo del Medio 
Ambiente.  — DAMA. Así ' las 'cosas, se -puede constatar que frente a la inexistencia de motivos o 
circunstancias fácticas por el tranScurso.  del tiempo; se imPosibilita iniciar o continuar con el trámite 
administrativo ambiental. Lo anterior, sepuede identificar como la caducidad administrativa que se traduce 
-respecto a la misma Administración-, en la pérdida de la competencia temporal como consecuencia del 
vencimiento del plazo legal fijado para.  iniciar o -coñtinuar la actuación. correspondiente. 

Que por otra parte, cabe :PreCiseque para los eventos en los que se reporta riesgo de volcamiento de 
individuos arbóreos, la'SeOrataría Distrital de Ambiente.  cuenta con el Sistema para la Prevención y 
Atención de EmergehdaS en Bogotá D.C. Además, es dable inferir un hecho superado para las 
evaluaoiones silvibultbrales que heYán acontecido hace más de 20 años. 

Que resulta necesario, mencionar el articulo 29 de la Constitución Política, el cual estableció que el debido 
proceso se debe aplicar a toda clase de actuaciones judiciales y. administrativas, siendo este considerado 

'COMO un derecho fundamental desarrollado á través del principio de legalidad, esto quiere decir, que las 
decisiones que profieran, las autoridades administrativas deben estar sometidas a cumplir con los 
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procedimientos preexistentes al momento de la comisión de las conductas. En otras palabras, quiere decir, 
que las autoridades administrativas que desarrollan lbs fines del estado garantizaran los derechos de los 
administrados en el agotamiento de cada una de las etapas establecidas en cada proceso. Lo anterior, ha 
sido sostenido por la Corte Constitucional, en Sentencia C-1144 de.2000, M.P. Viadimiro Naranjo Mesa, 
donde señaló: 

(...) "El principio de legalidad constituye uno de los pilares básicos dentro de la estructura del Estado de 
Derecho en cuanto que, por su intermedio: Se busca circunscribir el ejercicio del poder público al 
ordenamiento jurídico que lo rige, de manera que kis actos de las autoridades est.  átales, las decisiones 
que profieran y las gestiones que realicen, estéMen toa 'momento subordinada.  s - a lo preceptuado y 
regulado previamente en la Constitución y las leyes. 

Que en suma de lo anterior, en Sentencia T-516 de 1992 M.P. Fabio Morón Díaz, la Corte Constitucional 
ha mantenido: 

"El carácter fundamental del derecho al debido proceso proviene de su estrecho vínculo con el principio de 
legalidad al que deben ajustarse no sólo las autoridades judiciales . sino también, en adelante, las 
administrativas, en la definición de los derechos de los individuos. 	El derecho _al debido proceso 
comprende no solo la observancia dé los pasos que la ley rtnobne a los procesos judiciales ya los procesos 
y trámites administrativos, sino, también .el resneto.  a las formalidades propias de cada juicio, que se 
encuentran, en general, contenidas en los principios que los inspiran, el tipo de. intereses en litigio, las 
calidades de los jueces y funcionarios encargados de resolver. 

Que conforme a estos postulados, el debido proceso administrativo exigé a la administración pública 
sumisión plena a la Constitución ya la ley.  en .el éjércitio de/ sus funciones., tal como lo dispone e! articulo 
60,29 y 209 de la Carta Política. De otra Manera .se transgredirían los principios reguladores de Ja actividad 
administrativa: igualdad, imparcialidad, puPlicidad,. contradicción y .Moralidad. Especialmente, se 
quebrantarían los derechos fundamentales de quienes accéden o quedan vinculados portas actuaciones 
de la Administración. 

Que por esta razón, con el fin de garantizarlo que .se considera romo el deb!do juicio administrativo, no es 
dable continuar con la actuación que en sede administrativa Se 'encamina a establecer obligaciones a cargo 
de los administrados, pues bien, el procedimiento adrninistrativo estuvo inactivo por más de veinte años, 
lo cual constituye una vulneración a la seguridad jurídica e interés general si a la fecha se crea o modifica 
una situación jurídica al particular. 	 , 
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Que por lo anterior, y en aras de garantizar el debido pfoceso, derecho de defensa y seguridad jurídica, 
éste Subdireceidn conCluye que no hay actuación administrativa a seguir y por ende encuentra procedente 
ordenar el ARCHIVO del expediente SDA-03-19974136, acorde con los lineamientos legales para ello 
establecidos. 

Que de conformidad abril° diputo en >el' Dedi•efo-109 de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009, 
por Medio de los cuales se modifica la estructura de la Secretaria Distrital de Ambiente y, la Resolución 
No. 1037 del 28 de Julio de 2016 proferida por la Secretaría Distrital de Ambiente; le corresponde á la 
Subdirección de Silvicultura Flora y .Fauna.Silvestre según lo normado por el numeral 5) de su artículo 
cuarto: expedir ios-aotos que 'ordenan el archivó, desglosé,-  actimulación, ordenación cronológica y 
refoliacion de actuaciones adMinisirativas que obren dentro.  de los trámites de carácter permisivo. 

Que para eomplenientar debembs mencionar elarticulp 267 dél Código Contencioso Administrativo, el cual 
preceptúa: "Erlios aspectos no contemplados en el cosdigo, sé Seguirá el código de procedimiento civil, en 
lo que no sea —compatible con la naturaleza de íos procesos y actuaciones que correspondan a la 
jurisdicción délo*  Contencioso Administrativo". Que teniendo el caso bajo examen se observa identificada 
con Nit, 800.116.748-1 La Subdirección de Silvicultura Flora y Fauna Silvestre, encuentra procedente 
archivar el expediente SDA-031997-036. 

En mérito de lo-expuesto 
DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMER0,-órdenar el ARCHIVO de las actuacionesadelantadas por la Secretaría Distrital de 
Ambiente -SDA, 'contenidas en el.  expediente SDA-1031997-036, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 	. 	: 

PARÁGRAFO. Una vé2 éjecutoriada la presente providencia, 'remítase al expediente SDA-03-1997-036, 
al grupo.de  expedientes de la Secretaria' Distrital de Anabiente, a efectos de que proceda a su archivo 
definitivo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar la presente acttación él señor-JORGE RODRIGUEZ MANCERA en 
su calidad de Director Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Urbano —IDU-, o a quien haga sus veces en la 
carrera 50 con calle 26, de la ciudad-de Bogotá D.C. 	• 

Página 6 del 
Se5reterlia Distrital de Ámbiente 
Av. Caracas N' 5448 
PBX.4778399 / Fax 3778930 
wwwiambientebagota.gov.co  
Bogotá, D.C. Colomb(a 

BOGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006

